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FIJACIÓN EN LISTA No. 10 
 

 

FECHA: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

 

 

PROCESO  RADICACIÓN DEMANDANTE (S) / ACCIONANTE (S) DEMANDADO (S) / ACCIONADO (S) TRASLADO CUADERNO 

EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS 
2020-00098-00 MARISOL TROCHEZ TROCHEZ NESTOR JULIO PEDROZO FLOREZ Escrito. Liquidación del crédito PRINCIPAL 

EJECUTIVO SINGULAR 2017-00173-00 ROSA ENELIA LOPEZ DAZA CLARA ELISA RIOS SANDOVAL Escrito. Liquidación del costas PRINCIPAL 

EJECUTIVO SINGULAR 2010-00174-00 MARIA ELENA IQUINAS HUGO FERNANDO RIVERA Escrito. Liquidación del crédito PRINCIPAL 

EJECUTIVO SINGULAR 2014-00036-00 GLORIA STELLA GARCIA OCAMPO GRISELDA VARGAS QUINTERO Escrito. Liquidación del crédito PRINCIPAL 

 

 

Piendamó, Cauca, DIECISÉIS (16)DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). En la fecha indicada, se fija la presente lista por el término de un (01) día –art. 110. C.G. del 

P.- 

 

TÉRMINO.- El traslado de TRES (03) DÍAS se hace de acuerdo a lo dispuesto en el art. 110 del C.G. del P. Corre a partir del día DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). Conste 

 

 

 

HECTOR YOVANNY CRUZ PAVAS 

Secretario  
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